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LA ALCALDESA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS D. T. y C
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por
el artículo 5o del Decreto Distrital 304 de 2003, el artículo go de la Ley 489 de 1998, en
concordancia con los artículos 1 10 del Decreto Nacional 1 1 1 de 1996 y 104 del Acuerdo

044 de 1998, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de
funciones.

Que según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política, podrán
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a
otras autoridades, con funciones afines o complementarias,

Que en virtud del artículo 10 de la citada Ley, la delegación debe hacerse por escrito,
determinándose la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya
atención y decisión se transfieren.

Que el artículo 12 de la misma Ley, dispone que los actos expedidos por las autoridades
delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición
por la autoridad o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes
contra los actos de ellas.

Que la delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá
exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artículo
211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier tiempo
reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con sujeción a
las disposiciones del Código Contencioso Administrativo.

Que según lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 304 de 2003, son funciones del
Alcalde Mayor, entre otras: Ejecutar y reglamentar los acuerdos distritales; administrar
los asuntos distritales y garantizar la prestación de los servicios públicos; dirigir las
acciones administrativas del Distrito, asegurar el cumplimiento de las funciones y la
prestación de los servicios a su cargo; y, distribuir los negocios, según su naturaleza,
entre las secretarías, departamentos ad min istrativos y estableci m ientos públicos.
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Que el mismo artículo 5 del Decreto 304 de 2003 faculta al Alcalde Mayor para"delegar
en /os secrefarlos de la Alcaldía y en /os lefes de /os departamentos administrativos la
funciones de ordenar gasfos distritales y celebrar contratos o convenios, de acuerdo con
el Plan de Desarrollo y con el presupuesto, con la observancia de las normas legales
aplicables. La delegación exime de responsabilidad al Alcalde y corresponderá
exclusivamente al delegatario, cuyos acfos o resoluciones podrá siempre reformar o
revocar aqué1, reasumiendo la responsabilidad consiguiente".

Que se prescribe en el artículo 110 del Decreto Nacional 111 de 1996 que "Losórganos
que son una sección en el presupuesto general de la Nación, tendrán la capacidad de
contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva
sección, lo que constituye la autonomía presupuestal a gue se refieren la Constitución
Política y la ley. Esfas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá
delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas
teniendo en cuenta las normas consagradas en el estatuto general de contratación de la
administración pública y en las disposiciones /egales vigentes."

Que, en consecuencia, por remisión directa del Estatuto Orgánico de Presupuesto, en
las entidades territoriales, de conformidad con sus estatutos orgánicos de presupuesto,
tienen capacidad para contratar los órganos que sean secciones en el presupuesto.

Que estas normas nacionales se reiteran en el Estatuto Orgánico del Presupuesto del
Distrito Turístico y cultural de Cartagena de indias, Acuerdo Distrital 44 de 1998. Su
artículo 32 clasifica como secciones presupuestales al Concejo distrital, la Contraloría
Distrital, la Personería, el Despacho del Alcalde Mayor, las Secretarías, los
Departamentos Administrativos y los demás organismos distritales.

Que en la medida en que el Estatuto Orgánico Presupuestal del Distrito ha definido que
las entidades distritales que hacen parte del sector central de la Administración Distrital,
son secciones en el Presupuesto Distrital, su artículo 104 dispone "Capacidad de
Contratación y Ordenación delGasfo. Previa delegación del Alcalde Mayor, los órganos
que son una sección en el Presupuesto General del Distrlto, tendrán la capacidad de
contratar a nombre de la persona jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en
desarrollo de /as apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye
la autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución política y a /ey. Esfas
facultades serán ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones /egales
vigentes."

Que para efecto de racionalizar y simplificar los trámites en las diferentes entidades de la
Administración Distrital y, en desarrollo de los principios que regulan la función
administrativa, se considera conveniente modificar el Decreto 0228 en cuanto a delegar
la administración y operación de cementerios del Distrito de Cartagena en el Asesor (a)
Código 105 Grado 55, asignado a la Secretaría de Infraestructura.

Que en mérito de lo expuesto,
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ART¡CULO 1. Adicionase al artículo 5o del Decreto 0228 del 26 de febrero de 2009,
TEIAt¡VO A IA DELEGACIÓN Y ASIGNACIÓN DE FUNCIONES EN MATERIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS al Asesor (a) Código 105 Grado 55, asignado
a la Secretaria de Infraestructura, el siguiente numeral :

24. La administración y operación de los cementerios del Distrito de conformidad con el
reglamento adoptado por el Decreto 0611 de 2004, normas que lo complementen,
modifiquen o sustituyan.

PARGRAFO: para el efecto, se le delga la facultad de ordenar el gasto y celebrar los
contratos con cargo a las apropiaciones presupuestales correspondientes.

ARTíCULO 2. Deróguese el numeral 2 del artículo 13 del Decreto 0228 de 2009
relacionado con la delegación en el Director (a) del Departamento Administrativo Distrital
de Salud -DADIS, de " La administración y operación de los cementerios del Distrito, de
conformidad con el reglamento adoptado por el Decreto Distrital 0611 de 2004, normas
que lo complementen, modifiquen o sustituyan."

ARTíCULO 3. Las delegaciones conferidas mediante el presente Decreto, imponen al
delegatario la obligación de informar al Alcalde Mayor sobre el desarrollo de la función
delegada, y a estar atentos a las instrucciones a que haya lugar con ocasión de los
mismos, de acuerdo con los parámetros señalados en la Ley 489 de 1998 y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

ARTíCULO 4. VIGENC¡AS Y DEROGATORIAS. El presente Decreto rige a partir de la
fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, tl
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